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7 ANONIMA 

COMPAÑÍA DE CAMIONETAS BRISAS DEL AUKAYAKU S.A. 

CELEBRADA ENTRE: 

ANDI VARGAS JORGE PEDRO   
BERMEO CRIOLLO MARIO MILTON 

  

BERMEO CRIOLLO OLGA MARCELA 

  

15 BERMEO CRIOLLO SANTIAGO GERMAN 

" 16 BRAVO PARRAGA CARMEN AMELIA 

17 CHAMORRO CALDERON CARLOS ADRIAN 

18 CHANALUISA OÑA JOSE MARCELO 

9 CHANALUISA QUISHPE SEGUNDO LUCIANO 

240 CHANALUISA TAIPE EDGAR GEOVANNI 

9) CHANALUISA TAIPE EDITH MARICELA 

2? CHOCO GUZMAN JESSICA ALEXANDRA 

21 CHUQUIAN RAMOS CRISTIAN DANILO 

24 ESTRADA SORIA IVAN MARCELO 

25 GARCIA BARRAGAN EDWIN LAUTARO 

26 GARCIA MORA MANUEL AURELIO  
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LARREA GUZMAN WASHINGTON MAURICIO 

LOJA ORDOÑES LUIS HUMBERTO 

MORETA MUÑOZ HENRY DOUGLAS 

NARANJO LOPEZ SEGUNDO HOLGER 

OTAVALO RODRIGUEZ JAIME RUBEN 

PAREDES ASTUDILLO ALEX LENIN 

PILCO ESTRADA ABEL NOE 

PINTO DORADO FABIAN CRISTOBAL 

ROJAS CAMACHO CARLOS WILFRIDO 

SARMIENTO MOGROVEJO MANUEL JESUS 

VILLOTA TORRES ADRIAN WUISMAN 

CUANTIA: $ 800.00 

DI TRES COPIAS 

P/B 

En la ciudad de Tarapoa, cantón Cuyabeno, provincia de Sucumbios, 

República del Ecuador, hoy veintitrés de julio del año dos mil quince, 

ante mí, Doctor JOSE MARIA BARRAZUETA TOLEDO, NOTARIO 

PRIMERO DEL CANTÓN CUYABENO, comparecen; 1.- La Señora 

OLGA MARCELA BERMEO CRIOLLO, de estado civil soltera, de 

ocupación estudiante; 2.- El señor ADRIAN WUISMAN VILLOTA 

TORRES, de estado civil soltero, de ocupación mecánico industrial; 3.- 

el señor SANTIAGO GERMAN BERMEO CRIOLLO de estado civil 

soltero, de ocupación estudiante; 4.- el señor MARIO MILTON 

BERMEO CRIOLLO, de estado civil casado, de ocupación agricultor; 

5.- el señor CARLOS WILFRIDO ROJAS CAMACHO de estado civil 

soltero y de ocupación jornalero; 6.- el señor SEGUNDO LUCIANO 
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CHANALUISA QUISHPE de estado civil casado y de ocupación sastre] KE el 

      

ocupación bachiller en comercio; 8.- el señor EDWIN LAUTARO GARCI 

BARRAGAN de estado civil casado y de ocupación agricultor; 9.- el seré?000002 

HENNRY DUGLAS MORETA MUÑOZ de estado civil soltero y de ocupación 

agricultor; 10.- el señor JORGE PEDRO ANDI VARGAS de estado civil 

divorciado y de ocupación licenciado en ciencias de la educación; 11.- el 

señor MANUEL AURELIO GARCIA MORA de estado civil casado de 

ocupación empleado; 12.- el señor CRISTIAN DANILO CHUQUIAN RAMOS 

de estado civil casado de ocupación obrero; 13.- el señor SEGUNDO 

HOLGER NARANJO LOPEZ de estado civil casado de ocupación jornalero; 

14.- el señor CARLOS ADRIAN CHAMORRO CALDERON de estado civil 

casado de ocupación soldador; 15.- el señor IVAN MARCELO ESTRADA 

SORIA de estado civil soltero de ocupación chofer profesional; 16.- 

WASHINGTON MAURICIO LARREA GUZMAN de estado civil casado de 

ocupación bachiller; 17.- el señor ABEL NOE PILCO ESTRADA de 

ocupación casado de ocupación chofer profesional; 18.- el señor MANUEL 

JESUS SARMIENTO MOGROVEJO de estado civil divorciado, de ocupación 

empleado particular; 19.- el señor JAIME RUBEN OTAVALO RODRIGUEZ 

de estado civil soltero de ocupación estudiante; 20.- el señor JOSE 

MARCELO CHANALUISA OÑA de estado civil casado de ocupación sastre; 

21.- la señora CARMEN AMELIA BRAVO PARRAGA de estado civil casada 

de ocupación empleado; 22.- la señora JESSICA ALEXANDRA CHOCO 

GUZMAN de estado civil casada de profesión que haceres domésticos; 23.- el 

señor LUIS HUMBERTO LOJA ORDOÑEZ de estado civil soltero de 

ocupación chofer profesional; 24.- el señor EDGAR GEOVANNI. 

CHANALUISA TAIPE de estado civil casado de ocupación bachiller; 25.- el 

señor ALEX LENIN PAREDES ASTUDILLO de estado civil soltero de 

Ur. 10só Marta
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ocupación bachiller técnico; 26.- el señor FABIAN CRISTOBAL PINTO 

DORADO de estado civil soltero de ocupación bachiller técnico.- Todos 

mayores de edad y domiciliados en la parroquia El Eno, provincia de 

Sucumbios, y de paso por la ciudad de Tarapoa, cantón Cuyabeno, provincia 

de Sucumbios, por lo tanto capaces de contratar y obligarse, a quienes 

conozco por sus cédulas de ciudadanía que me presentan, libre y 

voluntariamente, por convenir a sus intereses, me piden que eleve a escritura 

pública la minuta que me presentan que es como sigue: "SEÑOR NOTARIO: 

En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, dignese incorporar una más 

que contiene la constitución de la compañía Anónima COMPAÑÍA DE 

CAMIONETAS BRISAS DEL AUKAYAKU S.A., de conformidad con las 

siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Concurren al 

otorgamiento de la escritura, los señores: 1.- La Señora OLGA MARCELA 

BERMEO CRIOLLO, de estado civil soltera, de ocupación estudiante; 2.- El 

señor ADRIAN WUISMAN VILLOTA TORRES, de estado civil soltero, de 

ocupación mecánico industrial; 3.- el señor SANTIAGO GERMAN BERMEO 

CRIOLLO de estado civil soltero, de ocupación estudiante; 4.- el señor 

MARIO MILTON BERMEO CRIOLLO, de estado civil casado, de ocupación 

agricultor; 5.- el señor CARLOS WILFRIDO ROJAS CAMACHO de estado 

civil soltero y de ocupación jornalero; 6.- el señor SEGUNDO LUCIANO 

CHANALUISA QUISHPE de estado civil casado y de ocupación sastre; 7.- el 

señor EDITH MARISELA CHANALUISA TAIPE de estado civil casada de 

ocupación bachiller en comercio; 8.- el señor EDWIN LAUTARO GARCIA 

BARRAGAN de estado civil casado y de ocupación agricultor; 9.- el señor 

HENNRY DUGLAS MORETA MUÑOZ de estado civil soltero y de ocupación 

agricultor; 10.- el señor JORGE PEDRO ANDI VARGAS de estado civil 

divorciado y de ocupación licenciado en ciencias de la educación; 11.- el 

señor MANUEL AURELIO GARCIA MORA de estado civil casado de  
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ocupación empleado; 12.- el señor CRISTIAN DANILO CHUQUIAN RAMOS 

de estado civil casado de ocupación obrero; 13.- el señor SEGUNDO 

HOLGER NARANJO LOPEZ de estado civil casado de ocupación jornalero; 

14.- el señor CARLOS ADRIAN CHAMORRO CALDERON de estado civil £QHHD0 3 

casado de ocupación soldador; 15.- el señor IVAN MARCELO ESTRADA 

SORIA de estado civil soltero de ocupación chofer profesional; 16.- 

WASHINGTON MAURICIO LARREA GUZMAN de estado civil casado de 

ocupación bachiller; 17.- el señor ABEL NOE PILCO ESTRADA de 

ocupación casado de ocupación chofer profesional; 18.- el señor MANUEL 

JESUS SARMIENTO MOGROVEJO de estado civil divorciado, de ocupación 

empleado particular; 19.- el señor JAIME RUBEN OTAVALO RODRIGUEZ 

de estado civil soltero de ocupación estudiante; 20.- el señor JOSE 

MARCELO CHANALUISA OÑA de estado civil casado de ocupación sastre; 

21.- la señora CARMEN AMELIA BRAVO PARRAGA de estado civil casada 

de ocupación empleado; 22.- la señora JESSICA ALEXANDRA CHOCO 

GUZMAN de estado civil casada de profesión que haceres domésticos; 23.- el 

señor LUIS HUMBERTO LOJA ORDOÑEZ de estado civil soltero de 

ocupación chofer profesional; 24.- el señor EDGAR GEOVANNI 

CHANALUISA TAIPE de estado civil casado de ocupación bachiller; 25.- el 

señor ALEX LENIN PAREDES ASTUDILLO de estado civil soltero de 

ocupación bachiller técnico; 26.- el señor FABIAN CRISTOBAL PINTO 

DORADO de estado civil soltero de ocupación bachiller técnico.- Todos 

mayores de edad y domiciliados en la parroquia El Eno, provincia de 

Sucumbios, y de paso por la ciudad de Tarapoa, cantón Cuyabeno, provincia 

de Sucumbios, por lo tanto capaces de contratar y obligarse, sin prohibiciones 

legales para constituir esta compañía; quienes comparecen por sus propios 

derechos, según los artículos mil cuatrocientos sesenta y uno y mil 

- cuatrocientos sesenta y dos del Código Civil.- SEGUNDA.- NORMAS
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LEGALES.- Los comparecientes convienen en constituir la cba A 

Dr, Josó María > 
Anónima COMPAÑÍA DE CAMIONETAS BRISAS DEL AUKAYA O Sbrazueto roo 

cs que se regirán por las leyes del Ecuador y el siguiente Estatuto.- TERC    
ESTATUTO.- De la Compañía Anónima COMPAÑÍA DE CAMIONETAS 

BRISAS DEL AUKAYAKU S.A.- CAPITULO PRIMERO.- NOMBRE, 

DOMICILIO, OBJETO SOCIAL Y TIEMPO DE DURACION.- Artículo 

primero.- DEL NOMBRE: La Compañía se denominará COMPAÑÍA DE 

CAMIONETAS BRISAS DEL AUKAYAKU S.A.- Artículo segundo.- DEL 

DOMICILIO: La compañía tendrá su domicilio, en la parroquia El Eno, cantón 

Lago Agrio, provincia de Sucumbios y por resolución de la Junta Genera! de 

Accionistas, podrá establecer sucursales, agencias, oficinas y 

representaciones en cualquier lugar del territorio ecuatoriano o del exterior, 

conforme a la Ley de Compañías.- Artículo tercero.- DEL OBJETO 

SOCIAL: “La compañía se dedicara exclusivamente al transporte mixto a nivel 

Intraprovincial, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica de > 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las 

disposiciones que emitan los organismos competentes en esta materia. Para 

cumplir con su objeto social la compañía podrá suscribir toda clase de 

contratos civiles y mercantiles permitidos por la Ley, relacionados con su 

objeto social.” Además podrá intervenir como socio o accionista en 

sociedades nuevas o existentes o ser titular de cualquier tipo de derecho de 

personas naturales o jurídicas, así como celebrar todos los actos y 

contratos necesarios para el cumplimiento de su objeto social.- Articulo 

cuarto.- TIEMPO DE DURACION.- La compañía «se tendrá como 

existente por un tiempo de duración de cincuenta años y con personería 

jurídica desde el momento de dicha inscripción. Todo pacto social que se  . , 

mantenga reservado será nulo.- ARTICULO QUINTO.- DEL CAPITAL.- On : 

El capital suscrito es de MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y  — 

 



  

  

       

   
Il. OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, Doc, O 

2 MIL DOSCIENTAS OCHENTA Y OCHO ACCIONES  ORDI 

3 NOMINATIVAS y negociables de un valor de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

d UNIDOS DE AMÉRICA, cada una de ellas, enumeradas del cero, cero,  03008< 

5 al ochocientos inclusive, y constituido con las aportaciones de los 

6  accionistas.- Cada acción de un dólar que estuviere totalmente pagada, dará 

7 derecho a un voto en las deliberaciones de la Junta General de Accionistas. 

S Las acciones no liberadas tendrán ese derecho en proporción a su valor 

9 pagado. Las acciones constarán en títulos que representarán una o más de 

10 ellas, los mismos que llevarán las firmas del Presidente y del Gerente, y su 

propiedad, negociación y derechos que ellas confieren, se regirán por la Ley 

de Compañías.- ARTICULO SEXTO.- Las acciones se transfieren de 

conformidad con las disposiciones legales pertinentes, la compañía 

considerará como dueño de las acciones a quién aparezca como tal en su 

libro de acciones y accionistas.- ARTICULO SÉPTIMO.- En caso de extravío, 

pérdida, sustracción e inutilidad de un título de acciones se observarán las 

  

disposiciones legales para conferir un nuevo título en reemplazo del 

IS extraviado, sustraído o  inutilizado. DEL GOBIERNO, DE LA 

19 ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN.- ARTICULO OCTAVO.- 

20 ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA.- La Junta General de Accionistas es el 

21 órgano supremo de la compañía y administrada por el Presidente, el 

bn
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Gerente, quienes tendrán las atribuciones que le competen; por las leyes y las 

que señala este estatuto, los que durarán cinco años en sus cargos,   In
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pudiendo ser reelegidos indefinidamente. ARTICULO NOVENO.- 

N 25 REPRESENTACIÓN LEGAL.- El Gerente individualmente, es el administrador 

26 y representante legal de la compañía, extendiéndose tal representación a lo 

WU |27 judicial como extrajudicial, y a todos los asuntos relacionados con el giro y 

128 tráfico de la misma, con excepción de la enajenación o hipoteca de los 

 



    

l bienes inmuebles de propiedad de la compañía y de la constitución de 
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cualquier clase de prendas sobre los bienes muebles de su propiedad, para ho
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cuyas operaciones, actos o contratos, los representantes legales necesitarán 

4 la autorización previa de la Junta General de Accionistas. DE LA JUNTA 

5 GENERAL.- ARTICULO DÉCIMO.- La Junta General de Accionistas de la 

6 compañía tiene poderes suficientes para resolver todos los asuntos relativos a 

7 los negocios sociales y para tomar decisiones que juzgue convenientes en 

8 defensa de la compañía.- Son atribuciones de la Junta General de 

9 Accionistas: a.) Nombrar al Presidente, al Gerente y al Comisario; b.) Aceptar 

10 las excusas o renuncias de los nombrados funcionarios y removerlos, 

Il. cuando estime conveniente; c.) Fijar las remuneraciones, honorarios o 

viáticos de los mismos si lo estimare conveniente; d.) Conocer los informes, 

balances, inventarios y más cuentas que el Gerente y el Presidente sometan 

anualmente a su consideración y aprobar úu ordenar su rectificación; e.) 

Ordenar el reparto de utilidades en caso de haberlas y fijar, cuando proceda, 

  

-la cuota de estas para la formación del Fondo de Reserva Legal de las 

17 Sociedades, porcentaje que no podrá ser menor del fijado en la Ley, f.) 

18 Ordenar la formación de reservas especiales de libre disposición; 9.) 

19 Conocer y resolver cualquier punto que le sometan a su consideración el 

20 Presidente, el Gerente o el Comisario; h.) De acuerdo a las necesidades de 

21 la compañía creará nuevos cargos; ¡.) Autorizar a los representantes 

22 legales la adquisición de bienes inmuebles a cualquier título, a suscribir 

23 pagarés y aceptar o librar letras de cambio, cuando la cuantía exceda de 

DIEZ MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, ].) 

1 US
 

25 Autorizar al Gerente el otorgamiento de fianzas y la constitución de prendas 

26 de toda clase, cuando la cuantía de la obligación principal o el valor de los 

27 bienes prendados exceda de DIEZ MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 

28 UNIDOS DE AMÉRICA, k.) Autorizar la enajenación o hipoteca de bienes 

 



l inmuebles de propiedad de la compañía; y, en general, autorizarlos a 

Im
 

celebración de contratos que obliguen a la compañía cuando la cuantía 

los mismos excedan de DIEZ MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDO u
y
 

4 DE AMÉRICA. y, 1.) Reformar los presentes estatutos. ARTÍCULO   
5  UNDÉCIMO.- CLASES Y REUNIONES.- Las Juntas Generales serán 

6 ordinarias o extraordinarias. Las ordinarias se reunirán por lo menos una 

7  vezal año dentro de los tres meses posteriores a la finalización del ejercicio 

8 económico de la compañía para tratar los asuntos exigidos y permitidos por 

9 — la Ley y: cualquier otro puntualizados en la convocatoria. Las extraordinarias 

10 — se reunirán en cualquier época, sólo para tratar los asuntos puntualizados 

en la convocatoria. ARTICULO DUODÉCIMO.- DE LA CONVOCATORIA A 

JUNTA GENERAL.- La Junta General sea ordinaria o extraordinaria, será 

convocada por la prensa en uno de los periódicos de mayor circulación en el   domicilio principal de la compañía, con ocho días de anticipación por lo 

menos al fijado para su reunión y cumpliendo con las formalidades 

  

exigidas en el reglamento que para el efecto ha expedido la 

17 — Superintendencia de Compañías. No obstante lo indicado anteriormente la 

| > 18 Junta General se entenderá convocada y válidamente constituida en 

19 cualquier tiempo y en cualquier lugar dentro del territorio nacional, para tratar 

20 cualquier asunto, siempre que esté presente todo el capital pagado y los 

21 asistentes, quienes deberán suscribir el acta bajo sanción de nulidad, 

22 acepten por unanimidad la celebración de la Junta.- ARTICULO DÉCIMO 

P3  TERCERO.- OBLIGACIÓN Y DERECHO A CONVOCAR A JUNTA.- El 

pá Gerente o el Presidente de la Compañía están obligados a convocar a Junta 

15 General Ordinaria o Extraordinaria de Accionistas. El o los accionistas que   
representen por lo menos el veinticinco por ciento del capital suscrito, podrán 

pedir por escrito, en cualquier tiempo, al administrador de la compañía, la 

convocatoria a una Junta General Extraordinaria de Accionistas para tratar los 
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Compañías, solicitando la convocatoria.- ARTICULO DÉCIMO CUARTO: DEL 

QUORUMI.- Si la junta general no pudiera reunirse en primera convocatoria 

por falta de quórum, se procederá a una segunda convocatoria, la que no 

podrá demorarse mas de treinta dias de la fecha fijada para la primera 

reunión. La junta general no podrá considerarse constituida para deliberar en 

primera convocatoria si no esta representada por los concurrentes de ella, por 

lo menos la mitad del capital pagado. Las Juntas Generales se reunirán, en 

segunda convocatoria, con el número de accionistas presentes. Se expresara 

así en la convocatoria que se haga. En la segunda convocatoria no podrá 

modificarse el objeto de la primera convocatoria. (Ant. 237 de la ley de 

Compañias). ARTICULO DÉCIMO QUINTO.- DE LAS DECISIONES Y DE 

LAS ACTAS.- Las decisiones que adopte la Junta General serán tomadas 

por mayoría de votos del capital pagado concurrente a la reunión, salvo los 

casos exceptuados en la Ley y en estos estatutos. De cada sesión de Junta 

General se levantará un acta que será firmada por el Presidente y el Gerente 

o por quien haga las veces de secretario. Las actas se llevarán a máquina en 

hojas debidamente  foliadas.- ARTÍCULO DÉCIMO  SEXTO.- DEL 

PRESIDENTE: El Presidente, accionista o no, seré norrbrado por á Junta 

A 

Generar de accionistas para un periodo de dos años, pudiendo ser 

indefinidamente reelecto.- ARTÍCULO DÉCIMO SEPTIMO.- ATRIBUCIONES 

Y DEBERES DEL PRESIDENTE: Sus funciones son las siguientes: a) 

Cumplir y hacer cumplir las resoluciones y acuerdos de la Junta General de 

accionistas; b) Presidir las sesiones de la Junta General; c) Convocar 

individual o conjuntamente con el Gerente a la Junta General de accionistas; 

d) Las demás que les conceda la Ley y la Junta General de Accionistas: €) , 
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6 su cargo, pudiendo ser reelegido en forma indefinida.- ARTÍCULO DÉCIMO 

7  NOVENO.-.- ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL GERENTE: Sus funciones 

8 son las siguientes: a) Ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de 

9 la compañía; b) Actuar como secretario de la Junta General de accionistas; c) 

   
   
   
   
    

lO Convocar individual o conjuntamente con el Presidente de la compañía o 

M1 Junta General de accionistas, d) Organizar y dirigir las oficinas y dependencia 

12 de la compañía; e) Suscribir contratos laborales y actuar en todo lo 

relacionado con el manejo de el personal de la compañía; f) Realizar trámites 

y contratos bancarios, adquisición y ventas de muebles e inmuebles, 

15 vehículos maquinaria y demás asuntos relacionados con su giro; g) Cuidar y 

16 hacer que se lleven los libros de contabilidad y llevar por sí mismo, el libro de 

17 — actas y el de accionistas y participantes; h) Cuidar que la compañía esté al 

18 — día en sus obligaciones tributarias, con la Superintendencia de Compañías, el 

19 — Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social y demás entidades estatales; ¡) 

20 Presentar anualmente un informe de la situación administrativa y financiera al 

21 cierre económico de la compañía; y j) Ejercer las funciones adicionales que la 

22 Ley de Compañías señala y las que disponga la Junta General de 

23  Accionistas.- REPARTO DE UTILIDADES, DISOLUCIÓN 

24 ANTICIPADA, DESIGNACIÓN DE LIQUIDADORES Y COMISARIOS.-   ) - 
25 ARTÍCULO VIGESIMO.- REPARTO DE UTILIDADES.- El reparto o 

26 distribución de utilidades a los accionistas se hará en proporción al valor 

27 pagado de las acciones y en consideración al resultante del beneficio líquido y 

N, 

28 percibido del balance anual, sin que les pague intereses y sin que los   

, . A 
4 ARTICULO DECIMO OCTAVO.- DEL GERENTE: El Gerente accionista 209 

LS. 
no, será nombrado por la Junta General de accionistas y durará dos'años en 
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fundadores tengan reserva alguna de remuneraciones o ventajas 

especiales.-ARTICULO ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO.- DISOLUCIÓN 

ANTIGIPADA.- La disolución anticipada de esta compañía se sujetará a las 

normas generales de la Ley de Compañías y si así lo resolviere por 

unanimidad la Junta General de Accionistas en consideración al capital 

pagado concurrente a la sesión. ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO..- 

DESIGNACIÓN DEL LIQUIDADOR.- La liquidación de la compañia cumplirá 

con las disposiciones de la Ley, debiendo la Junta General designar el o los 

liquidadores que estime necesario, pudiendo ser o no ser accionistas de la 

compañía.- ARTICULO VIGESIMO TERCERO.- COMISARIOS. La Junta 

General nombrara a los Comisarios Principal y Suplente, quienes duraran un 

año en el ejercicio de sus funciones con sus facultades y responsabilidades 

_ establecidas en la Ley de Compañias y aquellas que le fije la Junta General, 

mas documentos de la Compañía que consideren necesarios. No requieren 

ser accionistas y podrán ser reelegidos indefinidamente.- ARTICULO 

VIGESIMO CUARTO.- REPARTO DE UTILIDADES Y FORMACION DE 

RESERVAS. a propuesta del Gerente, la cual podrá ser aprobada o 

modificada, la junta general resolverá sobre distribución de utilidades, 

constitución de fondos de reserva, fondos especiales, pero anualmente se 

segregaran de los beneficios liquidos por lo menos el diez por ciento (10%) 

para formar el fondo de reserva legal hasta que este fondo alcance un valor 

igual al cincuenta por ciento ( 50%) del capital social . La junta General para 

resolver sobre el reparto de utilidades deberá ceñirse a lo que al respecto 

dispone la ley de compañía.-CUARTA: SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL 

CAPITAL.- El capital social de la compañía es de MIL DOSCIENTOS 

OCHENTA Y OCHO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(USD $ 1288,00), se encuentra suscrito y se depositará en una institución 

bancaria de la localidad, de la siguiente manera: 
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CRISTIAN DANILO 48 48 48 

ESTRADA SORIA IVAN 
MARCELO N 48 48 48 

GARCIA BARRAGAN EDWIN y; 
LAUTARO 48 48 48 + 

GARCIA MORA MANUEL 
AURELIO 48 48 48 4 

LARREA GUZMAN 
WASHINGTON MAURICIO 48 48 48 / 
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JAIME RUBEN 48 48 48 | 
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SARMIENTO MOGROVEJO , 
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            VILLOTA TORRES ADRIAN y ¿ 
WUISMAN 48 48 48 1 

TOTAL 
1288 1288 1288   
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Se anexa como documento habilitante la declaración juramentada en la que 

s socios se comprometen a depositar el dinero tal como lo versa el artículo 

137 inciso séptimo y articulo 103 de la ley de compañías actual.- 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.- NOMBRAMIENTOS: Los accionistas 

nombran como Gerente al señor CHANALUISA QUISHPE SEGUNDO 

LUCIANO; y como Presidente: al señor PINTO DORADO FABIAN 

CRISTOBAL, por el periodo de dos años, a partir de la fecha de inscripción 

de los nombramientos en el Registro Mercantil.- AUTORIZACIÓN.- Los 

accionistas autorizan a quien suscribe para que realice todos los trámites 

necesarios para el perfeccionamiento de este instrumento y su aprobación en 

la Superintendencia de Compañías.- Usted Señor Notario servirá agregar las 

cláusulas de estilo necesarias para asegurar la validez del presente 

instrumento.- Firma el Abogado. Pedro Andrés Barrazueta Rodríguez con 

matricula profesional número uno siete dos cero uno dos siete cero seis de la



Il función judicial del Ecuador.- Hasta aquí la minuta que queda elevada a 

   
scritura pública con todo sus valor legal. Para su otorgamiento se 

4 

pe todos los preceptos legales del caso y leída que les fue a 

Xlbs comparecientes, por mí, el Notario, aquellos se ratifican en su contenido 

para constancia de lo cual firman, en unidad de acto, de todo cuanto, doy fe - 

      

8 ANBÍVARGAS JORGE PEDRO 

9 C.C. 150004230-2 

10 

y BERMEO CRIOLLO MARIO MILTON 

12 C.C. 210015599-9 

13 

14 

15 C.C. 210038290-8 

16 a 
Lartag e cree 

(7 BERMEO CRIOLLO SANTIAGO GERMAN 

18 C.C. 210083609-3 

19 o A 
CO eric Bol 

20 BRAVO PARRAGA CARMEN AMELIA 

21 C.C. 130529235-9 

22 o — 
- Dd Ll 2) 

23 CHAMORRÓ CALDERON CARLOS ADRIAN 

24 C.C. 150037569-4 

25 A CLimtlo? 
26 CHANALUISA ÓÑA JOSE MARCELO 

27 C.C, 050161822-7 

 



      

IN
 

uJ
) 

5 

  

   
   

  

Ur. 10sé Maris 

Le : 
/ 5 Farro 

co gendo SÉGUN no yO 2tueta Totoro 9 

Ls C.C. 050079304-7 Y cur: 
Aj WE 

EJEdarde 0000003 
CHANALUISA TAIPE EDGAR GEOVANNI 

  

    

C.C.210030078-5 

pi 

CHANALUISA “TAIPE EDITH MARISELA 

C.C. 210056043-8 

  

CHOCO GUZMAN JESSICA ALEXANDRA 

C.C. 210061680-0 

CHUQUIAN RAMOS CRISTIAN DANILO 

C.C. 210054969-6 

ero ELO 

C.C. 210002880-8 

   
GARCIA BARRAGAN EDWIN LAUTARO 

C.C. 020179437-7 

Hond) Gesta 
GARCIA MORA MAKÚÉL AURELIO 

C.C. 120142673-9 

LARREA a a MAURICIO 

C.C.210003627-2



to
 

> 
J 

  

  

Las tHe 
LOJA ORDONES' JS UMBERTO 

C.C. 170976882- 6 
ALA 

ALÍ) y 

MORETA MUÑOZ lena DOUGLAS 

C.C. 21 0083493- 2 

A, 7. o 
pork 

NS OPEZ SEGUNDO HOLGER 

C.C. 170558767-1 

An 

AO AA e > 

Tele L 
OTAVAEOS RODRIGUEZ JAIME RUBEN 

C.C. 210027032-7 2101 

MLS 
2 

PAREDES ASTUDILLO ALEX LENIN 

C.C. 210067157-3 
y É 

ENYA 

ii q 
PILCO ESTRADA ABEL NOE 

C.C. 210017526-0 

  

PINTO DOR DOFÁBIAN CRISTOBAL 

C.C. 210043029-3 

ROJAS CAMACHO CARLOS WILFRIDO 

Cc. e. 1713113163 

   

  

f Y, / 
Chad EUA 

SARMIE GROVEJO MANUEL JESUS 

C.C. 210008255-7 

   



  

    

    

ln
 

uy
) 

  

VILLOTA TORRES ADRIAN WUISMAN 

  

ñ, 7 2] 

AA 

C.C.210010536-6 

  

0090010 
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Concuerda con su original, en db signo y firmo esta PRIMERA 

COPIA, que la confiero en la ciudad de Tarapoa, el mismo día de su 
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RESOLUCIÓN No. 001-CJ-021-2015-ANT 

INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA 

AGENCIA NACIONAL DE REGULACIÓN Y CONTROL DEL TRANSPORTE 
TERRESTRE, TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 

  

CONSIDERANDO 

Que, mediante petición ingresada en la Dirección Provincial de Sucumbíos con No. 
2458, de 30 de julio de 2014, la Compañía en formación de Transporte Mixto 
denominada “COMPAÑIA DE CAMIONETAS BRISAS DEL AUKAYAKU S.A.” ha 
solicitado el informe previo de Constitución Jurídica; 

Que, los integrantes de la Compañía de Transporte Mixto denominada “COMPAÑIA 

DE CAMIONETAS BRISAS DEL AUKAYAKU S.A.” con domicilio en el cantón Lago 
Agrio, provincia de Sucumbios, han solicitado a esta Institución el informe previo a su 
Constitución Jurídica, con la nómina de VEINTE Y SEIS (26) integrantes de esta 

2020037 

naciente sociedad, detallada a continuación: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

          

No. | APELLIDOS Y NOMBRES DE LOS SOCIOS No. CEDULA — ' 

1 ANDI VARGAS JORGE PEDRO Y 150004230-2 Y ' 
2 BERMEO CRIOLLO MARIO MILTON / 210015599-9 4. 
3 - | BERMEO CRIOLLO OLGA MARCELA Y 210038290-8 Y 
4 BERMEO CRIOLLO SANTIAGO GERMAN Y 210083609-3 Y 
5 BRAVO PARRAGA CARMEN AMELIA / , 130529235-9 Y 
6 CHAMORRO CALDERON CARLOS ADRIAN / 150037569-4 / 
7 CHANALUISA OÑA JOSE MARCELO y tes 050161822-7 4 
8 CHANALUISA QUISHPE SEGUNDO LUCIANO / 050079304-7 / 
9 CHANALUISA TAIPE EDGAR GEOVANNI y 210030078-5 Y 
10 CHANALUISA TAIPE EDITH MARISELA Y 210056043-8 Y; 
11 CHOCO GUZMAN JESSICA ALEXANDRA y 210061680-0 y |! 
12 | CHUQUIAN RAMOS CRISTIAN DANILO Y 210054969-8 ), _! 
13 ESTRADA SORIA IVAN MARCELO / 210002880-84, 
14 | GARCIA BARRAGAN EDWIN LAUTARO Y 020179437-7 1 | 
15 | GARCIA MORA MANUEL AURELIO Y 120142673-9 4: 
16 LARREA GUZMAN WASHINGTON MAURICIO Y 210003627-2 $ 
17 [| LOJA ORDOÑEZ LUIS HUMBERTO Y | 170976682-6 Y. 
18 | MORETA MUÑOZ HENNRY DUGLAS / 210083493-2 1 
19 | NARANJO LOPEZ SEGUNDO HOLGER / 170558767-1 / 
20 | OTAVALO RODRIGUEZ JAIME RUBEN y 210027032-7 Y _. 
21 PAREDES ASTUDILLO ALEX LENIN y 210067157-3 Y 
22 | PILCO ESTRADA ABEL NOE y 210017526-0 Y 
23 PINTO DORADO FABIAN CRISTOBAL / 210043029-3 Y : 
24 ROJAS CAMACHO CARLOS WILFRIDO / 171311316-3 4 
25 | SARMIENTO MOGROVEJO MANUEL JESUS y 210008255-7 Y 
26 .| VILLOTA TORRES ADRIAN WUISMAN 210010536-6 
  

| 
Que, el Ing. José González C., Analista de Gestión de Transporte del Departamento 

Técnico de la Dirección Provincial de Sucumbios, remite a la Ing. Jessenia Rojas 
Solano, Directora Provincial de Sucumbios, el Informe Técnico No. 0350-DT-UAPS- 
021-2014-ANT, de 19 de noviembre de 2014, en el cual recomienda la emisión del / 

informe previo favorable para la Constitución Jurídica de la Compañía de misión del / 
WMibto denominada “COMPAÑIA DE CAMIONETAS BRISAS DEL AUKAYAKU S. A 
por haber cumplido con el procedimiento que dispone la normativa legal: £ 

A 

- RESOLUCIÓN No, 001-CJ-021-2015-ANT 
"COMPANIA DE CAMIONETAS BRISAS DEL AUKAYAKU S.A,”  
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Que, la Ing. Jessenia Rojas Solano, Directora Provincial de Sucumbios, remite al Ab. 

Moisés Auz Jaramillo, Director de Asesoría Jurídica, mediante memorando No. ANT- 

UASU-2015-0355, de 21 de mayo de 2015, el informe Jurídico No. 101-DJ-UAPT-S- 
2014, de 12 de septiembre de 2014, en el cual recomienda la emisión de informe . 
Previo Favorable para la Constitución Jurídica de la Compañía de Transporte Mixto 
denominada “COMPANIA DE CAMIONETAS BRISAS DEL AUKAYAKU S.A.” 

Que, el proyecto de minuta cumple con las normas legales y reglamentarias de 
transporte terrestre, tránsito y seguridad vial, previstas en la LOTTTSV; 

Que, la escritura definitiva deberá tomar en cuenta las siguientes observaciones: 

La escritura deberá regirse a lo establecido en el artículo 79 de la Ley Orgánica de 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, que expresa: “Por ser el servicio de 
transporte terrestre, de carácter económico y estratégico para el Estado, las 
operadoras deberán tener un objeto social exclusivo en sus estatutos, de acuerdo con 

el servicio a prestarse.” 

El objeto social de la Compañía deberá decir: 

“La compañía se dedicará exclusivamente al transporte mixto a nivel intraprovincial, 
sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial, sus Reglamentos y las disposiciones que emitan los organismos 

competentes en esta materia. Para cumplir con su objeto social la compañía podrá 
suscribir toda clase de contratos civiles y mercantiles permitidos por la Ley, 
relacionados con su objeto social.” 

Adicionalmente deberán incorporarse los siguientes articulados: 

“Art.- El Permiso de Operación y demás títulos habilitantes que reciba la compañía 
para la prestación del servicio de transporte mixto, serán autorizados por la Agencia 

Nacional de Tránsito, y no constituyen títulos de propiedad; por consiguiente, la 
autorización que se otorga por medio de este organismo de tránsito no es ni en todo ni 
en parte propiedad de la Operadora.” 

“Art.- La reforma del estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio y 

más actividades de tránsito y transporte terrestres, lo efectuará la compañía, previo 
Informe Favorable de Agencia Nacional de Tránsito.” 

“Art.- La compañía en todo lo relacionado con el tránsito y transporte terrestre, se 
someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial sus 
Reglamentos; y a las regulaciones que sobre esta materia dicte la Agencia Nacional 
de Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial.” 

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en su Sexta Sesión Ordinaria efectuada el 23 de 
noviembre de 2011, mediante Resolución No. 021-DIR-2011-ANT, resuelve: “Delegar 

al Director Ejecutivo de la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, el otorgamiento de Informes Previos de 

Constitución Jurídica”; y, 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 24 de la Ley Orgánica del 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

? 
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RESUELVE: 

OTORGAR Informe Previo Favorable para que la/compañía denominada - 
“COMPANIA DE CAMIONETAS BRISAS DEL AUKAYAKU S.A.”, que operará 
bajo la modalidad de transporte mixto, con domicilio en el cantón Lago Agrio, 
provincia de Sucumbíos, pueda constituirse jurídicamente. O 0 5 0 0 3 3 

Comunicar con esta Resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de 
Compañías y a las autoridades que sean del caso. 

Este Informe Previo Favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica de 
la Compañía, en consecuencia no implica autorización para operar dentro del 

transporte comercial, para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente Permiso 
de Operación a la Agencia Nacional de Tránsito. 

En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción de la escritura 
pública definitiva, la Operadora deberá tener un objeto social exclusivo en su 
estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse. 

El presente Informe Previo emitido por la Agencia Nacional de Tránsito, no implica 
el reconocimiento de derecho alguno para el otorgamiento de título habilitante y 
cupos a favor de la compañía, los cuales están condicionados al estudio de 
necesidades del sector, el cumplimiento de parámetros técnicos y demás 

requisitos establecidos por la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial, Reglamento General de Aplicación, resoluciones expedidas por la 

Institución y demás normas conexas. 

La vigencia de la presente Resolución es de 180 días contados a partir de su 
notificación. 

Una vez adquirida la personería jurídica, la compañía quedará sometida a las 

disposiciones de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y 
a las resoluciones que sobre esta materia dictaren la Agencia Nacional de Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y más autoridades que sean del caso. 

Dado en la ciudad de Quito, en la Dirección Ejeputiva de la Agencia Nacional del 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial; ey” 02 1UL 2í 

z £ a 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR O cy 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA: QUITO c020033 

FECHA DE RESERVACIÓN: o9lo7I20Já 09:57 AM 

NÚMERO DE RESERVA: 7702142 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 0104744255 ARIAS RODRIGUEZ DANIEL FRANCISCO 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. / 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: Ha49 TRANSPORTE POR VÍA TERRESTRE Y POR TUBERÍAS. 

NOMBRE PROPUESTO: COMPAÑIA DE CAMIONETAS BRISAS DEL AUKAYAKU S.A. 

OPERACION PRINCIPAL H4921.01 TRANSPORTE TERRESTRE DE PASAJEROS POR SISTEMAS DE TRANSPORTE 
URBANO QUE PUEDEN ABARCAR LÍNEAS DE AUTOBÚS, TRANVÍA, 
TROLEBÚS, METRO, FERROCARRIL ELEVADO, LÍNEAS DE TRANSPORTE 
ENTRE LA CIUDAD Y EL AEROPUERTO O LA ESTACIÓN ETCÉTERA. EL 
TRANSPORTE SE REALIZAPOR RUTAS ESTABLECIDAS SIGUIENDO 
NORMALMENTE UN HORARIO FIJO, Y EL EMBARQUE Y DESEMBARQUE DE 
PASAJEROS EN PARADAS ESTABLECIDAS. INCLUYE LA EXPLOTACIÓN DE 
FUNICULARES, TELEFÉRICOS, ETCÉTERA, QUE FORMEN PARTE DEL 

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD PRODUCCIÓN DE BIENES, COMERCIALIZACIÓN, ALMACENAMIENTO, 
EXPORTACIÓN, INDUSTRIALIZACIÓN, EXPLOTACIÓN, DISTRIBUCIÓN, 
INVESTIGACIÓN Y DESA, PROMOCIÓN, CAPACITACIÓN, ASESORAMIENTO, 
INTERMEDIACIÓN, INVERSIÓN, CONSTRUCCIÓN, RECICLAJE, IMPORTACIÓN 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 09/07/2016 09:57 AM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPANÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCION 

    

       

    

ERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIHDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTREJOTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPD. 

LA RESERVA DE DENOMINACIÓN NO IMPLICA LA AUTORIZACIÓN PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 
TRANSRORTE TERRESTRE (PÚBLICO O COMERCIAL), PARA EL CUAL SE REQUIERE OBTENER PREVIAMENTE EL 
TÍTULO HABILITANTE EMITIDO POR EL ENTE REGULADOR COMPETENTE: ANT, UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE 
LA ANTD GADS. 

ERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AURORIFADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFBETA JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES.   
| y [S 09/07/2015 9.52 AM  
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Factura: 002-003-000000707 20152107000P00643, 

NOTARIO(A) JOSE MARÍA BARRAZUETA TOLEDO 

NOTARÍA ÚNICA DEL CANTON CUYABENO 

EXTRACTO 

   

  

  
  
Escritura N*: [20152107000P00619 

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

ACTO O CONTRATO: 

CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES 

[23 DE JULIO DEL 2015 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete ea] o 1dentifeacaión Nacionalidad Calidad 

Natural — JANDIVARGAS JORGE PEDRO [HOR SIa o os [CÉDULA 1500042302 — [ESUATORIA [COMPAREC 

Natural. [BERMEO CRIOLLO MARIO [PORSUSPROPIOS — [cgnya 2100155989 — [ECUATORIA [COMPARE 

Natural [BSRMEO CRIOLLO OLGA POR SUS PROPIOS — [goya 2100082008 — [EGUATORIA [SOMPAREC 

Natural. [BERMEO CRIOLLO SANTIAGO [FOR SUS PROPIOS — [cgpyra 21oosoc0s3 — |RGUATORIA [COMPARE 

Natural. [BRAVO PARRAGA CARMEN [PORSUS PROPIOS — [cgpyra r3oszozsso — |EQUATORIA [COMPAREC 

Natural. [SHAMORRO CALDERÓN POR SUS PROPIOS — [cEnura ssousrses — |RGUATORIA [COMPARE 

Natural [OHANALUISA OÑA JOSE POR SUS PROPIOS — [cenyra osororezar > |EQUATORIA [COMPAREC 

wat [SRANALOSAQUISAPE PORSUS PROPIOS — |cenyLa osoozasos7 — [ESUATORIA [COMPAREC 

Natural [CHANACUISA TAPE EDGAR [POR SUS PROPIOS — [cp a 2100sooras — [ECUATORIA [COMPAREC 

Natural. [OPANALUSATAIPE EDITH [POR SUSPROPIOS — [cénura 21ooseosss — [EOUATORIA [COMPAREC 

waturar. [TOCÓ GUZMAN JESSICA [POR SUS PROPIOS — [cena 20061500 — |ECUATORIA [EOMPAREC 

Natural [SHUQUTAN RAMOS CRISTIAN [POR SUSPROPIOS — | gn 210osascos — |ECUATORIA [COMPAREC 

Natural. [ESTRADA SORIA VAN POR SUS PROPIOS — [cEnyra 2100028809 ECUATORIA [COMPAREC 

Natural A A A O [CÉDULA ozor7es377  |[EQUATORIA | COMPAREC 

nada GARCIA MORA MANUEL POR SUS PROPIOS — [cenyra rzorazorao — |EGUATORIA [COMPAREC 

de peo a a ra AAA 
mlra [PORETAMUROZHENNRY — [PORSUSPROPIOS — [cgnyra 21oossaos2  [ESUATORIA [COMPARE 

ura [ARANOLOPEZ SEGUNDO — [POR SUS PROPIOS — [Cno e SN ES 

Neurar- [OTAVALO RODRIGUEZ JAME [POR SUSPROPIOS — | goya z1002rasar > |ECUATORÍA [COMPAREC 

medusas. [PAREDESASTUDILLO ALEX [POR SUSPROPIOS — [gnu z10osrisra — [EGUATORIA [COMPAREC 

Natural [PILCO ESTRADA ABELNOE — [HOR SUS ROrIOS [CÉDULA 2100175260 — [EGUATORIA [COMPAREC 

wlurar- [ENTODORADO FABIAN POR SUS PROPIOS — [Enya 210oac0zos — |ECUATORIA [COMPAREC 

whuurar. [ROJAS CAMACHO CARLOS — [PORSUSPROPIOS — [cena arenas [GEORTORIA [EONPARES 

Nátural [SARMIENTO MOGROVEJO — [PORSUSPROPIOS — [CÉDULA 2100082597 — [ECUATORIA [COMPAREC               
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MANUEL JESUS DERECHOS 

VILLOTA TORRES ADRIAN POR SUS PROPIOS 2 
Natural IWUISMAN DERECHOS CEDULA 

AFA 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Do 

UBICACION 

Provincia 

SUCUMBIOS CUYABENO   
  

  
DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES:   

  CUANTÍA DEL ACTO O 
| CONTRATO: 1268.00   
  

     NOTARIO(A) JOSE MAN 

NOTARÍA ÚNICA DEL 
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REGISTRO PÚBLICO DE LA 
PROPIEDAD DELCANTÓN — G.AD.M.* alli 

LAGO AGRIO LACO”AGRIO 
Dierra de ponle enporsddara * 

0000041 
       

CERTIFICO: 

Hoy en el Repertorio Trece mil cuatrocientos cincuenta y cinco, Tomo: 

VEINTICINCO, folio: cincuenta y cinco, bajo el número: Once mil cincuenta y cinco, 

queda inscrita la precedente escritura de CONSTITUCION DE COMPAÑÍA DE 

CAMIONETAS BRISAS DEL AUKAYAKU S.A. 

    

Nueva Loja, 28 de julio de 2015 

Í. 

SBayron Saritama Torres 

EGIS OR DE LA PROPIEDAD 

DEL CANTON LAGO AGRIO 
Elaborado por: fofama Dota 
Factura27435 

Hora: 10H50 

    

    

    

    

Dirección: Calle 12 de Febrero entre Venezuela y Cofanes 
Teléfonos: (593) 06 2830144 ext. 173 - 174Dirección: Calle 12 de Febrero entre Venezuela y Cofanes 

Teléfonos: (593) 06 2830144 ext. 173 - 174 
Dir.: 12 de Febrero y Cofanes / Telf.: 062 830-612 / 062 830-144 «* Fax: 062 830-559 

www. .municipiolaaoaario.aob.ec / e-mail: laaocacarioO9municipiolaacaario.dob.ec
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AÑO PROVINCIA CANTON NOTARIA | SECUENCIAL 
2015 21 07 000 P00621 

          
  

FACTURA: 002-003-000000709 

DECLARACIÓN JURAMENTADA 

QUE OTORGA: AND] VARGAS JORGE PEDRO, BERMEO CRIOLLO MARIO 

MILTON, BERMEO CRIOLLO OLGA MARCELA, BERMEO CRIOLLO 

SANTIAGO GERMAN, BRAVO PARRAGA CARMEN AMELIA, CHAMORRO 

CALDERON CARLOS ADRIAN, CHANALUISA OÑA JOSE MARCELO, 

CHANALUISA QUISHPE SEGUNDO LUCIANO, CHANALUISA TAIPE EDGAR 

GEOVANNI, CHANALUISA TAIPE EDITH MARICELA, CHOCO GUZMAN 

JESSICA ALEXANDRA, CHUQUIAN RAMOS CRISTIAN DANILO, ESTRADA 

SORIA IVAN MARCELO, GARCIA BARRAGAN EDWIN LAUTARO, GARCIA 

MORA MANUEL AURELIO, LARREA GUZMAN WASHINGTON MAURICIO, 

LOJA ORDOÑES LUIS HUMBERTO, MORETA MUÑOZ HENRY DOUGLAS, 

NARANJO LOPEZ SEGUNDO HOLGER, OTAVALO RODRIGUEZ JAIME 

RUBEN, PAREDES ASTUDILLO ALEX LENIN, PILCO ESTRADA ABEL NOE, 

PINTO DORADO FABIAN CRISTOBAL, ROJAS CAMACHO CARLOS 

WILFRIDO, SARMIENTO MOGROVEJO MANUEL JESUS, VILLOTA TORRES 

ADRIAN WUISMAN 

A FAVOR DE: COMPAÑÍA DE CAMIONETAS BRISAS DEL AUKAYAKU S.A. 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI DOS COPIAS 
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En la ciudad de Tarapoa, cantón Cuyabeno, provincia de Sucumbios, 

República del Ecuador, hoy veinticuatro de julio del año dos mil quince, ante 

mí, Doctor JOSE MARIA BARRAZUETA TOLEDO,NOTARIO PRIMERO 

DEL CANTON CUYABENO, comparecen los señores; 1.- La Señora OLGA 

MARCELA BERMEO CRIOLLO, de estado civil soltera, de ocupación 

estudiante; 2.- El señor ADRIAN WUISMAN VILLOTA TORRES, de estado civil 

soltero, de ocupación mecánico industrial; 3.- el señor SANTIAGO GERMAN 

BERMEO CRIOLLO de estado civil soltero, de ocupación estudiante; 4.- el señor 

MARIO MILTON BERMEO CRIOLLO, de estado civil casado, de ocupación 

agricultor; 5.- el señor CARLOS WILFRIDO ROJAS CAMACHO de estado civil 

soltero y de ocupación jornalero; 6.- el señor SEGUNDO LUCIANO 

CHANALUISA QUISHPE de estado civil casado y de ocupación sastre; 7.- el 

señor EDITH MARISELA CHANALUISA TAIPE de estado civil casada de 

ocupación bachiller en comercio; 8.- el señor EDWIN LAUTARO GARCIA 

BARRAGAN de estado civil casado y de ocupación agricultor; 9.- el señor 

HENNRY DUGLAS MORETA MUÑOZ de estado civil soltero y de ocupación 

agricultor, 10.- el señor JORGE PEDRO ANDI VARGAS de estado civil 

divorciado y de ocupación licenciado en ciencias de la educación; 11.- el señor 

MANUEL AURELIO GARCIA MORA de estado civil casado de ocupación 

empleado; 12.- el señor CRISTIAN DANILO CHUQUIAN RAMOS de estado civil 

casado de ocupación obrero; 13.- el señor SEGUNDO HOLGER NARANJO 

LOPEZ de estado civil casado de ocupación jornalero; 14.- el señor CARLOS 

ADRIAN CHAMORRO CALDERON de estado civil casado de ocupación 

soldador; 15.- el señor IVAN MARCELO ESTRADA SORIA de estado civil 

soltero de ocupación chofer profesional; 16.- WASHINGTON MAURICIO



  

   
o
 ABEL NOE PILCO ESTRADA de ocupación casado de ocupación chofer 

profesional; 18.- el señor MANUEL JESUS SARMIENTO MOGROVEJO de 0020043 UJ
) 

4 estado civil divorciado, de ocupación empleado particular; 19.- el señor JAIME 

5  RUBEN OTAVALO RODRIGUEZ de estado civil soltero de ocupación 

6 estudiante; 20.- el señor JOSE MARCELO CHANALUISA OÑA de estado civil 

7 casado de ocupación sastre; 21.- la señora CARMEN AMELIA BRAVO 

8  PARRAGA de estado civil casada de ocupación empleado; 22.- la señora 

9 JESSICA ALEXANDRA CHOCO GUZMAN de estado civil casada de profesión 

Ny que haceres domésticos: 23.- el señor LUIS HUMBERTO LOJA ORDOÑEZ de 

1] estado civil soltero de ocupación chofer profesional; 24.- el señor EDGAR 

GEOVANNI CHANALUISA TAIPE de estado civil casado de ocupación bachiller; 

25.- el señor ALEX LENIN PAREDES ASTUDILLO de estado civil soltero de 

14 pación bachiller técnico; 26.- el señor FABIAN CRISTOBAL PINTO 

15 DORADO de estado civil soltero de ocupación bachiller técnico de nacionalidad 

16 Ecuatorianos, mayores de edad, a quienes conozco por las cédulas de 

7 ciudadanía que me presentan, sin impedimento legal para declarar, me pide que 

8 eleve a escritura pública, su declaración juramentada, que es como sigue: 

9 “SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo sírvase 

20 incorporar una más que contenga la siguiente Declaración Juramentada: 

A. PRIMERA: Nosotros, ANDI VARGAS JORGE PEDRO, BERMEO CRIOLLO 

2 MARIO MILTON, BERMEO CRIOLLO OLGA MARCELA, BERMEO CRIOLLO 

26 SANTIAGO GERMAN, BRAVO PARRAGA CARMEN AMELIA, CHAMORRO 

24 CALDERON CARLOS ADRIAN, CHANALUISA OÑA JOSE MARCELO, 

24  CHANALUISA QUISHPE SEGUNDO LUCIANO, CHANALUISA TAIPE EDGAR  
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GEOVANNI, CHANALUISA TAIPE EDITH MARICELA, CHOCO GUZMAN 

JESSICA ALEXANDRA, CHUQUIAN RAMOS CRISTIAN DANILO, ESTRADA 

SORIA IVAN MARCELO, GARCIA BARRAGAN EDWIN LAUTARO, GARCIA 

MORA MANUEL AURELIO, LARREA GUZMAN WASHINGTON MAURICIO, 

LOJA ORDOÑES LUIS HUMBERTO, MORETA MUÑOZ HENRY DOUGLAS, 

NARANJO LOPEZ SEGUNDO HOLGER, OTAVALO RODRIGUEZ JAIME 

RUBEN, PAREDES ASTUDILLO ALEX LENIN, PILCO ESTRADA ABEL NOE, 

PINTO DORADO FABIAN CRISTOBAL, ROJAS CAMACHO CARLOS 

WILFRIDO, SARMIENTO MOGROVEJO MANUEL JESUS, VILLOTA TORRES 

ADRIAN WUISMAN; enterado plenamente de las consecuencias legales que 

este acto conlleva, en honor a la verdad y bajo juramento, tengo a bien declarar: 

a) Que nos comprometemos a invertir MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y OCHO 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, en un plazo de un año 

a la COMPAÑÍA DE CAMIONETAS BRISAS DEL AUKAYAKU S.A., el capital 

social será depositado en una institución del sistema bancario una vez que la 

compañía adquiera personalidad jurídica, de acuerdo al art.103 de la ley de 

compañías, y estamos de acuerdo con los estatutos de la compañía.- Firma el 

Abogado Pedro Andrés Barrazueta Rodríguez con matrícula profesional número 

uno siete dos cero uno dos siete cero nueve de la función Judicial del 

Ecuador.- Hasta aquí la minuta que queda elevada a escritura pública con todo 

su valor legal.- Para su otorgamiento se observaron todos los preceptos legales 

del caso y leida que les fue a los comparecientes, por mí, el notario, aquellos se 

ratifican en su contenido para constancia de lo cual firman, en unidad de acto, de 

todo cuanto, doy fe.-
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ABEL NOÉ PILCO ESTRADA de ocupación casado de ocupación chofer 

profesional; 18.- el señor MANUEL JESUS SARMIENTO MOGROVEJO de 

estado civil divorciado, de ocupación empleado particular; 19.- el señor JAIME 

RUBEN OTAVALO RODRIGUEZ de estado civil soltero de ocupación 

estudiante; 20.- el señor JOSE MARCELO CHANALUISA OÑA de estado civil 

casado de ocupación sastre; 21.- la señora CARMEN AMELIA BRAVO 

PARRAGA de estado civil casada de ocupación empleado; 22.- la señora 

JESSICA ALEXANDRA CHOCO GUZMAN de estado civil casada de profesión 

que haceres domésticos; 23.- el señor LUIS HUMBERTO LOJA ORDOÑEZ de 

estado civil soltero de ocupación chofer profesional; 24.- el señor EDGAR 

GEOVANNI CHANALUISA TAIPE de estado civil casado de ocupación bachiller; 

25.- el señor ALEX LENIN PAREDES ASTUDILLO de estado civil soltero de 

ocupación bachiller técnico; 26.- el señor FABIAN CRISTOBAL PINTO 

DORADO de estado civil soltero de ocupación bachiller técnico de nacionalidad 

Ecuatorianos, mayores de edad, a quienes conozco por las cédulas de 

ciudadanía que me presentan, sin impedimento legal para declarar, me pide que 

eleve a escritura pública, su declaración juramentada, que es como sigue: 

“SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo sírvase 

incorporar una más que contenga la siguiente Declaración Juramentada: 

PRIMERA: Nosotros, ANDI VARGAS JORGE PEDRO, BERMEO CRIOLLO 

MARIO MILTON, BERMEO CRIOLLO OLGA MARCELA, BERMEO CRIOLLO 

SANTIAGO GERMAN, BRAVO PARRAGA CARMEN AMELIA, CHAMORRO 

  

0000044 

CALDERON CARLOS ADRIAN, CHANALUISA OÑA JOSE MARCELO, — 

CHANALUISA QUISHPE SEGUNDO LUCIANO, CHANALUISA TAIPE EDGAR:
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GEOVANNI, CHANALUISA TAIPE EDITH MARICELA, CHOCO GUZMAN 

JESSICA ALEXANDRA, CHUQUIAN RAMOS CRISTIAN DANILO, ESTRADA 

SORIA ¡VAN MARCELO, GARCIA BARRAGAN EDWIN LAUTARO, GARCIA 

MORA MANUEL AURELIO, LARREA GUZMAN WASHINGTON MAURICIO, 

LOJA ORDOÑES LUIS HUMBERTO, MORETA MUÑOZ HENRY DOUGLAS, 

NARANJO LOPEZ SEGUNDO HOLGER, OTAVALO RODRIGUEZ JAIME 

RUBEN, PAREDES ASTUDILLO ALEX LENIN, PILCO ESTRADA ABEL NOE, 

PINTO DORADO FABIAN CRISTOBAL, ROJAS CAMACHO CARLOS 

WILFRIDO, SARMIENTO MOGROVEJO MANUEL JESUS, VILLOTA TORRES 

ADRIAN WUISMAN; enterado plenamente de las consecuencias legales que 

este acto conlleva, en honor a la verdad y bajo juramento, tengo a bien declarar: 

a) Que nos comprometemos a invertir MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y OCHO 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, a nombre de la 

COMPAÑÍA DE CAMIONETAS BRISAS DEL AUKAYAKU S.A., el capital social 

será depositado en una institución del sistema bancario una vez que la compañía 

adquiera personalidad jurídica, de acuerdo al art.103 de la ley de compañías, y 

estamos de acuerdo con los estatutos de la compañía.- Firma el Abogado Pedro 

Andrés Barrazueta Rodríguez con matrícula profesional número uno siete dos 

cero uno dos siete cero nueve de la función Judicial del Ecuador.- Hasta aquí la 

minuta que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal.- Para su 

otorgamiento se observaron todos los preceptos legales del caso y leida que les 

fue a los comparecientes, por mí, el notario, aquellos se ratifican en su contenido 

para constancia de lo cual firman, en unidad de acto, de todo cuanto, doy fe.- 

 



  

  
    

C.C. 210015599-9 

BERMEO CRIOLLO OLGA MARCELA 

C.C. 210033290-8 

  

BERMEO ES SANTIAGO GERMAN 

C.C. 210083609-3 

moy zas 
BRAVO RRAGA-GA! =N AMELIA 

C.C. 130529235-9 

CHAM ON CARLOS ADRIAN 

C.C. 150037569-4 

CHANAL NA JOSE MARCELO 

C.C. 050161822-7 

crm A Berlioz. 

C.C. 050079304-7 
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l CHANALUISA TAIPE EDGAR GEOVANNI 

ho
 

C.C.210030078-5 
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$5 
C.C. 210056043-8 

6 

7 CHOCO GUZMAN JESSICA ALEXANDRA 

8 
Cc. 210061680-0 

9 
A 

Sr 
10 CHUQUIAN RAMOS CRISTIAN DANILO 

1] 
C.C. 210054969-6 

SÍ 
ESTRAD/ odus MARCELO 

C.C. 210002880-8 

16 GARCIA 2 EDWIN LAUTARO 

  

17 C.C. 020179437-7 
138 NM LS, a 

pur Vi lid 19 GARCIA MORA MANUÉL AURELIO 
20 C.C. 120142673-9 
2] y 
22 LARREA GUZMAN WASHINGTON MAURICIO 
3 C.C.210003627-2 
24 
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Los la O   

      
LOJA ORDOÑES Lu/S HUMBERTO 7 

C.C. 170976682-6 

  

C.C. 210083493-2 

NARANJO za SEGUNDO HOLGER 

C.C. 170558767-1 

== ZE <m o rav 
OTAVALO RODRIGUEZ JAIME RUBEN 

C.C. 210027032-7 

PAREDES ASTUDILLO ALEX LENIN 

C.C. 210067157-3 

di Tf 

PILCO ESTRADA ABEL NOE 

C.C. 210017526-0 
Za 
lea, 

PINTO DORABO-FABIAN CRISTOBAL 

    

C.C. 210043029-3 

E 
ROJAS CAMACHO CARLOS WILFRIDO 

C.C. 171311316-3 
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SARMIENTO MOGROVEJO MANUEL JESUS 

C.C. 210008255-7 

  

VILLOTA TORRES ADRIAN WUISMAN 

C.C.210010536-6 

    
Dr. Jusé Marla 

> A reso 

Op Cut Po 

Concuerda con su original, en fe de ello signo y firmo esta SEGUNDA 

COPIA, que la confiero en la ciudad de Tarapoa, el mismo día de su 

celebración.- DOY FE. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN, 

CÉDULA BE "n= 210083609- 
CMUDADANIA: - 
ABEJIDOS FROMB RES 

    
José Mariasor.oo Yo 

     
Dr.      

    

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

001. ELSCCIONES SECCIONALES 27.FER-2014 

001 - 0256 2100836093 
NÚMERO DE CERTIFICADO 

BERMEO CRIOLLO SANTIAGO GERMAN | 

SUCUMBIOS ; / | 
PROVINCIA | CIRCUNSCRIPCIÓN 0 
LAGO AGRIO' ELENO , , 
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SUPERINTENDENCIA FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 

    
  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          
  

  

  

DE COMPAÑÍAS 

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: COMPAÑÍA DE CAMIONETAS BRISAS DEL AUKAYAKU S.A. 

EXPEDIENTE: RUC: [NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

NOMBRE COMERCIAL: IM COMPAÑÍA DE CAMIONETAS BRISAS DEL AUKAYAKU S.A. 

DOMICILIO LEGAL 00009/3 
PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

SUCUMBIOS LAGO AGRIO NUEVA LOJA 

DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 
SUCUMBIOS LAGO AGRIO NUEVA LOJA 

PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: 
El Eno CIRCUNVALACION S/N 

CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 

AV. CIRCUNVALACION S/N S/N Y 12 DE OCTUBRE 

CONJUNTO: BLOQUE: KM.: 

S/N S/N 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

P/B 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

62834455 

SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

abichos_abis(Whotmail.com empresanueva2191W0yahoo.com 

CELULAR: FAX: 

980750577 

REFERENCIA UBICACIÓN: MA 
FRENTE A LA EMPRESA ELECTRICA PR ip UPERNTINDENCIA 

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: OS . 

CHANALUISA QUISHPE SEGUNDO LUCIANO po o 

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: Tos: Maranr 

0500793047 REGISTRO DE SOCIEDADES       

  

113 g 
Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías a 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido presente 

no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. 

Baer É Pri / FIRMA DEL REPRES; 

        

  

ra 

, go Vinueza 

"QUITO ya-01.2.1.4-51 
Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones, 

Jr.      


